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eontamana, 31 de diciembre de 2025

CONSIDERANDO:
Que, el articulo 194 'de la ÜonstituciÓn PolÍti ca del PerÚ, modificado por el articulo único de

Ley- l'.1' 3Ü3C5, establece que las municiP alidades son Ói-ganos de gobierno local' ccn

ía política, econÓmtca y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es

ncordante con lo disPuesto en el artículo ll del Título Preliminar de Ia Ley Orgánica de

nicipalidades - LeY No 27972 y, que dicha auto nomía radica en la facultad de ejercer actos

go'oierno, aejministrativos Y cie administraciÓn con sujeciÓn ai orcienamiento juríclico";

Que, así mismo con lo disPuesto en el numeral 6) del artículo 20" , concordante con lo

rlienl ¡esto en e! artÍcula 43" de la LeY I\'27972, Le}' Orgánica de l/lunici palidades, Prescribe

como una de las atribuciones del alca lde la de dictar resoluciones de alcald ia, por las cuales

aprueba y resuelve, los asuntos de carácter

Que. el numeral 3'1 del artículc 86" de la Ley N'27972' Ley Orgánica de f\llunicioalidades ¡t

modificatorias, estabieüe que constituye fulnción especifica exclusiva de ias munloiPalidades

dlstritales, la de diseñar un Pla n estratégico eldesarrollo económico sostenible para deldistrito

un plan oPerativo anual e implementarl os en funciÓn de los recurso§ disponibles Y de las
v

'empresarial de su jurisdicciÓn, a través de un proceso
necesidades de ta actividad

:[:r];_nte No 0041167, que contiene er Er rnforme N"124-2025-Mpu-ALC-GM-Gppo-

SGPyo, de fecha 31 de diciembre de 2025, solicitandtl ia Aprobacién del Plan operativo

lnstitucional consistenciado al Fresupuesto lnstitucionalde Apertura (PlA) 2026' y;

parlicipativo.

Que, en er marco der Deereto Legisrativo N.10gB - Ley dersistenra Nacionarde praneamiento

HstratégicoydeleentroNacionaldePlaneamientoEstratégico_CEFLAN,seorientaal
desarroilo de ra ptanificación estratégica como instrumento técnico de gobierno y gestión para

el desarrollo arménico y sostenido del pais y el fortalecimiento de la gobernabilidad en el

marcodelestadoconstitucionaldederecho;creándosedichosistemacomounconiunto
anicuracio e integracio cie órganos, su'osisiemas y reiaciones funcionaies cuya finaiieiaci es

coordinar y viabilizar el proceso de planeamiento estratégico nacional para promover y

oi-¡entar e! desa¡';',-:llo ai'i'¡úniea ," sostenidc del '":aia;

{a
I

a;\
e

Y{

{í
f!

.'{

administrativo.

Que, es fundamental a nivel institucional, las entidades del sector púhlico elaboran un Plan

estratégico lnstitucional (PEl) y un Plan Operativo lnstitucional (POr) , que orientan §u ascionar

su accionar Para el logro de objetivos establecidos en las Potíticas y planes nacionales Y

ter¡"itoriaies. Éi Pei es un instrumento cie gestión que icientiiica ia estrategia cie ia enticiaci Para

lograr sus objetivos, en un Periodo mínimo de tres (03) años Y su implementaciÓn es a través

del P§i, que cai'üiene la.s actividades oPerativas pi'loi'izadas y vinciiladae al cumPlimiento de

los objetivos Y acciones estratégicas instltucionales aProbados en el PEl, cuYa ejecuciÓn

permite Producir bienes o servicios Y realizar inversiones, en un Periodo anual.

üue, ei numerai i2" cjei articuio 2" ciei Decreto Legisiativo N'i440, Decreto Legisiativo dei

de Presupuesto Público, se establece que la ProgramaciÓn tt¡lultianual:
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Sistema Nacional
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MUNTETPA,LTDA§PROVINETALD§UCAYALI'CONTAMAf{A
Creads por Ley N* 03995 dei 13 d¿ octubre de 19üCI

favordelapoblacion,enconeordanciacontasreglasfiscales
MacroeconÓmicofVlultianualylosinstrumentosdeplaneamiento
sistemaNacionalcleFlaneamientoEstratégico(SINAPLAN);

eue ei numeral 13"3 del articulo 13" del Decreto Legislativo N"1440, señala entre otros

aspectos, que el presupuesto del sector Púbtico tiene como finatidad el logro de resultados a

favor de la poblaciÓn y del entorno, as[ como mejorar la equidad en observancia a la

ssstenibilidad y responsabilidad fiscal, conforme a la normatividad vigente' y se articula con

al logro de resultados a

establecidas en el marco

elaborado en el marco del

s instrurirerrtos dei §it''iAFLAi"i;

mediante Inforrne N" 1 24-2025-f\i1 PU-ALC-GI\¡-GPPO-SGPyO, de fecha 31 11212A25' el

b Gerente de Planeamiento Y Organización, solicita al Gerente de Planeamiento'

resupuesto y OrganizaciÓn, aprobar el Plan Ope ratrvo I nstitucional Consistenciado (PIA-POl)

,la misrna que tiene como ohjetivo general, orientar articular e irnputsar en todas las

ntidades Púb licas el proceso de modernizaciÓn hacia una gestión pública para resultados

que iirtpacte Positivan¡ente en eí bie¡restar <tei eiudaclano y clei desanotlo dei País;

con arreglo al maroo Legal del Decreto Legislativo N"1088' Directiva No 001-

20i7lcÉPLANIPCD, ResoluciÓn cie Presiciencia ie consejo Directivo N" 0055-

i¿A:¿Oz tcÉpLANlpcD y en u§o de sus atribuciones conferidas por el artículo 20", inciso 6) de

laLeyN,27972-LeyorgánicadelVlunicipalidades,modificatoriasynormasConexas.

SESESUEI-VE:
ARTicuLo pRuv!-ERe. - A'R,BAR, el 

'LAN 
oPERATlvo INST¡Ttf cloNAL (Pol) 2026 DE

LA MUNICIPALIDAD PRCIVINCIAL DE UCAYALI - 0oNTAMANA; consistenciado al

Pi.*supuesto lnsiituciona! de Apei-tr-ii-a (PiA) 2026, ei ¡-nisnio que con'¡o anÉxo se adjunta a ia

presente Resolucién,

AEII§JILS§E,GU!!p-O. - ENCARGAR' a la Gerencla de Planean,iento' Presupuesto Y

organizaciÓn, realizar las acciones adrninistrativas necesarias pare el cumplimiento de la

presente resoluciÓn,

ART¡CULO TERCERp. - ENCARGAR, a la oficina de Tecnologías de lnformacién y

cornunicaciórr ra puHrcacion de ra presente Resorución en er portar lnstitucional de la

Municlpalidad Frcv?nei*l d* U*ay*li { i' y a la Gerenria de $ecretaría

General y Archivo, su respectiva notificaciÓn y distribuciÓn'

REGiSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCH|VESE
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